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No.- 1594

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
EDICTOS

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: SANDRA GUADALUPE NUÑEZ 
DE ROIZ. 

En el expediente número 537/2024, relativo al juicio 
Ordinario Civil de Usucapión, promovido por la C. Ana Elim Guizar 
Marquinez, por su propio derecho, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz; le hago de su conocimiento que con 
fechas veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, así como en 
doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictaron unos autos 
que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora ANA EL/M GUIZAR 

MARQUINEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de 
autos se advierte que, de los informes solicitados a las diversas dependencias, 
no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la localización del domicilio de la 
demandada SANDRA GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por lo que se entiende 
que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada SANDRA 
GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son 'Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio 
de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
aue al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
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publicación deben mediar dos días, pues de Jo contrario el dísposrtrvo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. · 

Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL 
ART{CULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena ~poca. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1ra.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en /as citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada antes aludida, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice; y 
a partir del día siguiente de vencido dicho termino, empezará a correr el plazo 
de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra y ofrezca pruebas y exponga excepciones. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, fas subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
. Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha doce de septiembre de dos 
mil veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MB(JCO; DOCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la C. Ana Elim Guízar Marquinez, con su escrito 

de cuenta, mediante el cual da contestación al requerimiento que se le hiciera 
mediante auto de prevención de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, 
por consiguiente, al encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de 
demanda de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, como en derecho 
corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la C. Ana Elim Guizar Marquinez, 
por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 
nueve recibos en originales, un historial de adeudo en copia simple, y un traslado; en el 
que promueve juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz; de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b) y e) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a 
la letra se insertasen. 

TERCERO. Por otra parte, la promovente manifiesta desconocer domicilio 
alguno de la demandada, por lo que solicita se ordene el emplazamiento de la parte 
demandada por medio de edictos; al respecto dígasele que no ha lugar, proveer 
favorable su petición, toda vez que primeramente deberá agotar los informes 
correspondientes respecto a la localización del domicilio de la C. Sandra Guadalupe 
Nur1ez de Roiz, tal como lo dispone la fracción 11 articulo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual indica que el emplazamiento por edictos tendrá 
lugar cuando se trate de personas. cuyo domicilio se ignore, por ello es necesario el 
cercioramiento de tal desconocimiento por los medios idóneos que conduzcan a 
comprobarlo fehacientemente. 

Lo anterior tiene sustento con la siguiente tesis jurisprudencia¿ bajo el siguiente 

rubro: EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE 
DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS i NFORMES RENDIDOS POR LAS CORPORACIONES OFICIALES 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO {LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCOj.l 

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 181335, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 111.2o.C. J/20, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, junio de 2004, página 1317, Tipo: Jurisprudencia, EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU 
PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS INFORMES RENDIDOS POR LAS 
CORPORACIONES OFICIALES SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). Este órgano jurisdiccional federal sustentó el criterio que se refleja en la tesis publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena epoca, Tomo XVI, octubre de 2002, página 1372, bajo el 
rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PARA SU PROCEDENCIA SÓLO DEBEN SATISFACERSE LOS 
REQUISITOS PREVIOS QUE ESTABLECE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", en la cual 
estableció que para ordenar el emplazamiento por edictos no era necesario cumplir más requisitos que los establecidos 
por el articulo 117 de la legislación adjetiva civil local y que, por tal motivo, no habfa necesidad de ordenar otros trámites 
previos, como son recabar los. informes de diversas dependencias y corporaciones respecto de la residencia de la parte 
demandada. Sin embargo, una nueva reflexión en torno a este tópico, apoyada en la trascendencia del llamamiento a 
juicio, cuya violación es la más significativa del procedimiento, porque impide al demandado realizar la defensa de sus 
intereses, lleva a considerar que cuando los informes rendidos por las corporaciones oficiales, verbigracia, la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, el Departamento de Trabajo Social del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, o bien, 
el Instituto Federal Electoral, no sean suficientes para considerar que se agotaron los medios para la localización del 
demandado, esto es, cuando contengan datos imprecisos y no se efectúen las investigaciones correspondientes, esa 
información es insuficiente y no da lugar a orden~r el emplazamiento por edictos, habida cuenta que el desconocimiento 
del domicilio debe ser general. Ahora bien, aun cuando no existe un parámetro que permita calificar la eficacia de los 
informes rendidos por las distintas corporaciones oficiales, o cómo se deben realizar al investigar el domicilio de una 
persona, lo relevante es que el juzgador está facultado para ello, y es quien tiene el deber de determinar su eficacia, 
tomando en cuenta su importancia y trascendencia, que no es otra que la de hacer patente que la localización de una 
persona cuyo domicilio se ignora fue infructuosa, debido al desconocimiento general de su paradero. Ello pe(mitirá al 
juzgador; en cada caso. ordenar el emplazamiento por edictos, pues en atención al contenido de cada informe, podrá 
establecer la pertinencia de las investigaciones efectuadas y lo fundado de sus conclusiones. 
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En base a lo anterior, y toda vez que la actora manifiesta que en los 
generales de la escritura pública número 8,936, misma que exhibe en copia certificada, 
hace constar el acto jurídico de disolución de co-propiedad del bien inmueble que 
realizó con Sandra Guadalupe Nuñez de Roiz, y en la que dijo ser mexicana por 
naturalización, mayor de edad, con fecha de nacimiento 20 de julio del año 1950, 
originaria del Barrio San Felipe, Tegucigalpa, Hondura, Centroamericana, naturalizada, 
legalmente mexicana, con Registro Federal de Contribuyente (RFC), No. NUMS-
500720. 

No obstante, gírese atento oficio a SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA SAT, con domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco, número 1203, 
colonia Linda Vista, Villahermosa, Tabasco, y a la OFICIALÍA NÚMERO UNO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO~ TABASCO, con domicilio en el 
Palacio Municipal, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, para que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sea recepcionado el 
oficio, se sirva informar a esta autoridad el RFC y CURP de la demandada Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roíz, con fecha de nacimiento veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta; lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 
902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y anexos 
que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
el cual empezará a partir del dfa siguiente al en que surta efectos la notificación, para 
dar contestación a la demandada, por lo que deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. Cuando 
se refieran o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá 
como negativa de estos últimos, el Silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la naturaleza, 
las deberán hacer valer en la . contestación y nunca después a menos que fuera 
superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscita los hechos en que funden 
sus excepciones y sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo se presumirán 
.admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y se le declarara rebelde 
con todas las consecuencias de conformidad con Jos artículos 228 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asimismo requiérase al demandado para 
que en el momento de dar contestación a la demanda, señale domicilios en esta 
Ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le hará por medio de listas 
fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento de 
hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, debe 
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certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 
original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurfdica, al demandado, lo anterior, en atención a Jo interpretado en la 
jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; Undécima 
Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.lV.C. J/1 C (11a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV, página 3846; 
Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU 
DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA 
LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, 
CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a.IJ. 3912020 (10a.). Hechos: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad de la 
jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de precisar los documentos que se 
adjuntaron a la demanda, y /as copias con /as que se corre traslado al momento de 
veríficarse el emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos 
cqnsideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del 
Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 3912020 (1 Oa.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta aplicable cuando se trata de 
la díligenciación del emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de certificar y describir en el acta respectiva /os documentos que se adjuntaron 
a la demanda y /as copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: 
Esto se debe a que en la jurisprudencia 1a.IJ. 39/2020 (10a.) la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los 
artículos 1394 del Código de Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tamaulipas. al emplazar a la demandada se le debe correr traslado 
tanto con la copia de la demanda, como con /os demás documentos anexos a ésta, /os 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta 
exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que dispone la obligación de 
anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos /os 
documentos que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que 
esta última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos /os documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Ubro Segundo, de.nominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa': Titulo Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos /os 
Juicios': no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la regla en él 
contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de juicios y, 
en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender en puridad al significado 
de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador en determinados preceptos, 
como serían los artículos 69 v 70. Por el contrario, también debe observar y respetar 
ese fin último que subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener 
presente la finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que /as reglas para efectuar tos 
emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al contenido de alguna o 
algunas disposiciones determinadas". 
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SEXTO. En base al punto tercero del presente proveído, se reserva el 
emplazamiento ordenado, hecho lo anterior se acordara conforme a derecho. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse ¡a conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. .:. , .~ · ~:~ ;: .. : if.\.)~ ·• ·.. ·· 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y re€Jioir: ~ Citas Y nótificaciones 
ubicado en la calle Crescencio Rejón, número 105, de la Cd1o h {~ ·:'ff~ a -· , Vz l[aherm osa, 
de esta Ciudad autorizando para tales efectos a los licefíc[é:i,Giq"S ~':~' d ~ recho Adán 
Carrera Pérez, Rigoberto Pardo Jiménez, Ana Ruth Valencia Gé/rciaj Angel Mario de la 
Cruz de la Cruz, Cinthya Gabriela Garcia Magalía, José del Carmer,J Dionicio de la 
Cruz, así como los estudiantes de derecho Adán Mauricio Carrera Vadil/o y Carmen 
Vadil/o Gómez, así como para tomar apuntes. Lo anterior en términos de los artículos 
131 fracciones IV, VI y VI/ y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por otra parte, designa como su abogado patrono al licenciado Adán 
Carrera Pérez, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le 
reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 
proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Jueza del Juzgado Primero de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villalpando García, por y ante la secretaria judicial de acuerdos 
licenciada Claudia A costa Vida/, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS 
QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR PUBLICAR POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON 'TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

A AGOSTA VIDAL 
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No.- 1596

INCIDENTE DE AUMENTO Y/O MODIFICACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1597

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
RELATIVO A INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

EDICTOS
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S CON OCHENTA y OCHO CENTfMETROS).con 
GARdA MOLUNEDO, AL SURESTE· En 8 88 (OCHC UALO ~ 1 gJi~ SCARLET ESPINOSA DE MEDINA. 15 97 metros 
propiedad de ROSARIO MEDINA ESPINOSA. A T d los HERMANOS MEO/NA 
(OUINCE METROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMETROS), crfl);t~~:~.;, 22 65 metros (VEINTIDÓS 
ESPINOSA ACTUALMENTE SCARLET ESPINOSA DE MEDINA. y 8 d FRANCISCO MOLLINEDO AGUILAR 
METROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS), con sucesoros 8 de 339 73 M2 
ACTUALMENTE PATRICIA MOLUNEDO MOWNEDO, con una $Uperf/CI9 construida n n 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS SETENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS), ~ 
supeñg de demasla de 41306 M2. lCUATROCIENTOS TRECE Mf[ROS ~ON CERO P()NTO S¡)¡f 
CENTIMETROS CUADRADOS! Propiedad que ampara la Escntura PúbliCa numero 5.023 (CINCO 
VEJNnTRtS), Volumen CLXX/11 (CIENTO SETENTA Y TRES).de fecha 28 da Sep/1embre de 2017, pasada a_nte la 
fe pública de la LICENCIADA YANI Da ROCIÓ LÓPEZ DEL AGUJLA, en su carácler de Notana Pub/lea numero 
01 (UNO),del Estado de Tabasco. con adscnpción en la ciUdad de Teapa Tebascc. la cual conflene LA 
EXTINCIÓN DE DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO Y LA ADJUDICACióN PARCIAL 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS EXTINTOS SEÑORES MIREYA OCAMPO WADE. ANASTACJO OCAMPO 
WADE. OFELIA OCAMPO WADE, MIGUEL OCAMPO WADE y PARSINIA ELIJIA OCAMPO WADE ó PARSINIA 
ELIGIA OCAMPO WADE y los planos lopográfiCOS del prediO de referencia Instrumento notanal que se encuentra 
111scnto en el RegJStro PúbliCO de la Prop¡edad y del COmeiCIO del Estado de Tabasco. Ofic111a Registra/ de Jalapa. 
Tabasco. ba¡o las paJtidas 22733 y 22734, y Folio Rea/69300 • 

2. Con lecha tres de mayo se diO entrada a la demanda, teniéndose umcamente a la oudadana 
AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, Oldenándose no~ficar a los colindantes a) la CIUdadana 
SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con domiCI{Io ub1cado 
en. calle Doctor Ramón MedJ/18 numero 119 (oento di8CIIIueve). centro, de esta audad de Teapa Tabasco A la 
ciudadana ELSY BELTRÁN DfAZ. con domíc1t10 ubiCado en cane José N COrrea toca número 112. centro da esta 
ciudad de Teapa, Tabasco A los ciudadanos EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domiCilio 
ubicado en.· calle José N COrrea toca número 110, Centro. de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A la ciudadana 
PATRICIA MOW NEDO MOLLINEDO, con damiCJ/oo ubicado en la calle Doctor Ramón lledma niiiTiero 109 
(oento nueve), centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco, ordenándose $U respectiva not fiCBaóo 

3. Por acuerdo de fecl1a dos de jumo del dos mil veintitrés. se tuvo a los oudadanos A UREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, MELCHOR HERNANDEZ OCAMPO, ROMULO OCAMPO WAOE 
ENCARNACION OCAMPO \VADE, JENNY GUADAL UPE OCAMPO ALARCÓN, aclarando que respecto al predio 
ubicado • .Predoo ubcada en la calle Doctor Ramón Medma número 113, Centro. de esta Ciudad de Teapa 
Tabasco, constante de una svperficte total de 413 06 metros cuadrados, localizados demro de los Siguientes 
medidas y colllldanaas AL NORESTE: En 22 43 metros, con los suscnlos promoventes, y 1 61 metros con 
SCARLET ESPINOSA DE NEDINA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGa; AL SURESTE En 8 18 
metros, con SCARLET ESPINOSA DE ME DI NA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL En 6 51 
metros, con ELSY BEL TRAN DIAl. y En 23 68 metros. con liARlA DE LOS ANGELES GARdA MOWNEDO, y 
EUGENIO Y YADIRA SANCHEZ Da ÁGUILA, AL NOROESTE En 11.14 metros, con EUGENIO y YADIRA 
sANCHEZ DEL ÁGUILA, y en 10 33 metros con PATRICIA MOWNADO MOLLINEDO ' aSJmtsmo deSJgnando 
como reprosenlante común ala ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO 

4 En proveido de fecha veinfiséls de JUnio del dos mil veinbllés, se tuvo a la representante 
común AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, aclarando el nombre completo y c:ooecto de la 
colindante del predio mobvo del proced•m ento por la cokndancia NOROESTE , especlficamente la que colinda 
en 10.33 metros, es PATRICIA MotltNEDO MOLLINEDO 

5 Con fecha doce de juho del dos ma ve nt11Jés, se tuvo a los audadanos AUREA DEl 
SOCORRO PEDRERO OCAMPO. MELCHOR HERNANDEZ OCAMPO. RÓMULO OCAMPO WAOE 
ENCARNACION OCAMPO WADE, JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCON. l)Or aclarando en la onentac16n 
SURESTE en 23 68 metros, la cohnd<W~te resulto ser PATRICIA GARCIA DURÁN, con domicilio en Prolongación 
de Manuel Zapata, sin. coloma Esquiputas y la calle Avenida Callos Ramos número 150, Centro, de esta oudad de 
Teapa Tabasco, y/o ca.~e o Avenida Callos Ramos número 150 Centro, de esta oudad de Teapa, Tabasco, por 
lo que se moMJCó la demanda lfliCial respecto a las prestaciOnes marcadas con los inc1sos a), en el punto de 
hecho marcados con el numero 2. (dos), los extremos marcados lnosos d) y g), de la prueba de 1nspeca6n jud10al 
acompallada del perito en matena topográfica, unJCa y exclusivamente en lo que trascnbe las medidas y 
colindanclas del p¡ed10 siguiente descr•to • .PrediO ubicado en la calle Doctor Ramón Med•na número 113, Centro, 
de esta ciudad de Teapa Tabasco, constante da una superficie total de 413 06 metros cuadrados, locakzados 
dentro de los siguientes medidas y cofllldanc1as AL NORESTE. En 22.43 metros. con tos suscntos prontOventes, y 
1 61 metros con SCARLET ESPINOSA DE NEDINA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA oa ÁNGEL: AL 
SURESTE: En 8 18 metros, con SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL 
ANGEL En 6 51 metros. con ELSY BELTRAN DIAZ y En 23.68 metros con PATRICIA GARCIA DURAN y 
EUGENIO Y YAOIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA· AL NOROESTE En 1114 metros con EUGENIO y YADIRA 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y 10.33 metros, con PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO Tercoro. En consecuenaa, 
no~l1quese al RegiStrador PUbl1oo de la Propl!!dad y del ComerCIO de Jalapa, Tabasco y a tos colindantes 
SJQU1entos en sus domiciliOS que se proporaona sigUiente· A la ciudadana SCARLET ESPINOSA DE MEO/NA o 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con dom~e1ho ubicado en· calle Doctor Ramón Medma numero 
119 (aento d.eonueve). centro, de asta ciudad de Teapa, Tabasco A la CIUdadana ELSY BELTRÁN D{AZ, con 
domial10 ubiCado en calle Josá N COnea loca numero 112, centro da esta ctudad de Teapa, Tabasco a ta 
ciudadana PATRICIA GARCIA DURÁN, ubicado en la Prolongaoón de Manuel Zapata, s/n, ooloma Esqulpulas, y 
la calle o Avenida Carlos Ramos numero 150, Centro de esta audad de Teapa, Tabasco. A los CIUdadanos 
EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domíc1bo ubicado en· ca~e José N ())rroa toca numero 110, 

Centro, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco A la Ciudadana PATRICIA MOLLINEDO MOLUNEDO, con domiCIIO 
ubiCado en la calle Doctor Ramón Medma numero 109 (clenlo nueve), centro de esta ciudad da Teapa, Tabasco 
En térm1nos del auto de IniCIO de lecha tres de mayo del dos mil veinbités, auto de fechas dos de .runio del dos mll 
veinbllés, veltlbséis de junio det dos m~ ~einbtrés y del p¡esente proveido 
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6 En cncr <!<> septiemble de dos mol ''eot"~és . se 1uvo a la oudadana AUREA DEL 
SOCORRO PEDRERO OCAMPO. Klarando que qu1enes col<ndan Olll et p<edio de este proced•m ento en 6 51 
meUos lineales en la colindanQa SURESTE, son los cludooanos JOSE ~'lES JÁUREGUI BELTRÁN y LlLlANA 
GUAOALUPE JÁUREGUI BELTRÁN Olll domiCillO p<lla ser no~flcados tos ooales pueden ser no~ficados en el 
Inmueble ubic<ldo en la calle José Na~V'dad Canea Taca o José N Canea Taca nume~o 112 Cen~o de esta 
Ciudad de Te4pa, Tabasoo, ordenandase nallfiCar en lérmlnos del aula de 1n100 de fedla tres de mayo del dos 
m• voolilrés, aulo de fechas dos de ¡unJO del dos mol 111'>nb~és , •e1n11sé1s de ¡unoo del das m 1 vetnbtrés y del 
presenle proveiCio 

7 Po! auto de fecha treinta y uno de enero del dos m.l veintiCuatro, se tuvo a la ptomovenle aclara 
AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCM1PO Olll su esenio de cuentn y anexo OliiSISienle una oop1as 
certJficadas de la escnua plibl1ca 4,424, volumen numero LXXXII pasada anle el notariO el loo!fiOado EMILIO 
ANTONIO CONTRERAS MÉNDE2, Teapa, Tabasoo, realizando manl'es!aelones que 50 de51l'ende del esct1l0 
IniCial de demanda tos ptomovenllls de esto proced1rruenlo sellalaron que el pted10 mabvo del asur.IO en so 
onentaclones respecto al Pledio u!iocado • . . Loco/izados dentro de los S~gtJ~entes med,das y co/Jndanaas AL 
NORESTE; En 22.43 metros. oon Jos hOy sctores y 1 61 metros, oon SCARLET ESPINOSA DE NEDII/A ó 

ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL, cuando lo C9!!liCio es M eo/Jnda en f 6 f meuos cpn la 

Oudad§l!g ROSARIO MEDINA ESPINOSA y 110 con la crudadana SCARLET ESPINOSA DE NEDINA o 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL Sucediendo de lguelmaner.t en lo que atane a le onent8CIÓI1 
SURESTE delltlmUebte en mención, que en el tw~~o dt demanda se sena!ó que colinda en 8 18 metros, oon 
SCARLET ESPINOSA OE NEDINA ó ESCARI.ET IIERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL. y en 6 51 metros, oon 
ROSARIO MEOINA ESPINOSA y en 6 51 metros. C(lll ELSY 8EL TRAN DIAl, 001J ROSARIO MEDINA ESPINOSA 
y en 6 51 metros Olll ELSY BELTRAN DIAZ en w!ud dt que oomo se desprende de/ll1$lnl'rlelllo notanal que 
adftiilla al escnto en copoas cert fiCada como anexo !la CudldJnl ROSARIO MEO/NA ESPINOSA es ptllp.elana 
del prediO ubiCado en la cale Doctot Ramón Med,ne numero 115 (C>ento qumce), centro. de esta CIUdad dt 
Tespa, Tabasco • AdaraoOn que se le uvo pot hecha y se ordenO nor,f.car a la oohndanle ROSARIO MEO/NA 
ESPINOSA, so localiza lueta de tos 1 ~~~~~es doodo c¡arco junsdiCOÓII este Juzgado, ubicAdo en la calle M•nutl 
Dobl1do numero !11, de la colon/1 T1mu/re de las Baffancu dt 11 clud1d dt Vlll•hermo>~. Tabasco, Olll 
lundamenlo en los articulas 143 y 144 del Códogo de Proced1m•enlos C.v>les en wp en el Eslado 

De lodo lo anterior, se desprende que si bien fueron realtzadas d1vers<~s actarac,ones en 
los acuerdos doc:tados dentro de este proced•ruento, autos que fueron nobf~Cados a los colindantes y al 
Reglslrador P~biiCO de la Prop1edad y del ComerciO con sede en Jalapa, Tabasco. camblén lo es, que 
en dichos acuerdos no se le tuvo por reconoc•da la personalidad a la actora AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, como Apoderada Especllll para Ple•tos y Cobranzas y aclos de admln1Sitac10n 
respeclo del ctudadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO. represenlaCIOn que acred•to con la cop1a 
cert1ficada del Pnmer Tesbmon o. l1bro CXCIX, numero calorce m1l ochocientos c1ncuenca y nueve del 
doez de abnl del dos m1l qu~nce , otorgada ante la Notana PubliCa Número Tres de la Undéc1ma 
Demarcackln Nolanal y del Patnmon10 Inmueble Federal por lic:enoa de su t1tular hcenc¡ada MARIA 
AMPARO ALVAREZ CASTILLA. m1sma que obra en autos VlStble a fo¡a 32 y 33 de autos y a los 
c.udadanos MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE. ENCARNACION 
OCAMPO WADE. RÚMULO OCAMPO WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO AlARCON, s1endo 
que desde el auto de lnic10 del !tes de mayo del dos mil ve,n\ltrés. ún~camente se le tuvo por 
reconoctda la personalidad de actora a la Ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO 

Por lodo lo anterior, se adv1erte que no se le d1o la IntervenciÓn correspondiente dentro 
del presente proceso al Ciudadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO por lo que a fin de hacer efectiva 
las garanUas de audoenc1a y debrdo proceso' de todas las partes que lnlegran este proced1m1en1o. 
consagradas en Jos artlcutos 14 y 16 de lo ConslltucoOn Pollbca de los Estados Unidos MexiCanos con 
el ob¡elo de que las partes lengan la oportunidad de ejercer una adecuada defensa de sus derechos y 
stendo que los jueces podrán ordenar subsanar toda om,soOn que notaren en la subslanc1acoOn del 
proceso para el solo efecto de regulanzar el procedimiento, de conformidad con los artlculos 114 142 
y 236 del COdlgo do Prooed1m1enb0s C1v1les en v1gor. se declara nulo lodo Jo actuado y se ordena 
regulanzar el auto de Inicio del tres de mayo del dos mil velnhtfés, para quedar como sigue 

• ... Primero. Se llene a los Ciudadanos AUREA DEl SOCORRO PEDRERO OCAMPO 
IAELCHOR HERNÁNDEZ OCA,,•PO, CARMEN OCAMPO WADE. ENCARNACION OCAAIPO WADE, RÓMULO 
OCAMPO WAOE y JENNY GUADALUPE OCMU'O AlARCON, la pnmera de lOs ptornO>o>entes por JlfOplo derecho 
y en su car6cler de Apoderooa Especial para Pleitos y Cobranzas y ectos de adrM sll'aoón del ciudadano 
MIGUEL OCAI.IPO TINAJERO, lo que acreditO Olllla fXliiiJ cttOfiCada del Pllmer Tesbmonlo, libio CXCIX, numero 
catorce mol ~tos clnooenta y nueve del d.ez de alri del das mil q01nce, otorgada ante la N<IWia 1'\Jbhca 
Numero Tres de la lbléoo1a Demarcación Nolanal y del PatnmonlO Inmueble Federal por licenCia de su ~tular 

1 Re¡IStro dlgttal: 200234, Instancia Pleno, Novena tpoca, Matena(s): Conmtucional, Com~n. Te.ls p /J 47/95, 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn v su Gaceta, Tomo 11, diClembre d~ 1995, pág1na 133, Ttpo 
JurisprudenCia. FORMALIDADES [SENCIALES DEl PROCEDIMIENTO. SON lAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA V OPORTUNA DEFENSA PREVIA Al ACTO PRIVATIVO. la garant(a de audiencia establecida por el 

articulo 14 constuuclonat consiste en otoraar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, pos~iones o dere<:hos, v su deb1do respeto 1mpone a las autoridades, 
entre otras obhgulones, la de que en el juicio que se sisa •se cumplan la~ formalldade~ esenciales del 
proccdlmlrnto• Estas son tas que re~ultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación v que, de maner~ gen~rlca, se 1raducen en los siguientes requisitos: l} la notlf,cackln del Inicio del 
procedimiento v sus conse<:uenc1a~; 2) Ll oportunidad de ofre<:er v desahogar las pruebas en que se f•nque la 
defensa; 3) La oportunidad de ~le¡ar, V 41 El dictado de una resolución que dlnma l<11 cuestiones debatidas De 
no r~petarse estos requiSitos, se dejarla de cumplir con el fin de la garantla de audiencia, que es e111tar ta 
lndclenstón del afectado. 
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1 F d al mediante el cual cont1ene el 
Enrlquez de Veracruz de lgnacío de la Llave y del lnmueb e e er ' 1 Es ecial ue otorga 
Poder General para Pleitos y Cobranzas y Acros de Administración con cláus~~CO~RO ~EDRERO 
el sellor MIGUEL OCAMPO TINAJERO en favor de la sellora AUREA DEL h l ar 
OCAMPO misma que se agrega a los autos para tocos los efectos legales los que aya ug ·• 

• . ' • 1. 1 documento (escritura numero y como lo solicita, previo corteJO que se rea 1ce con e ó d 1 22,324 ve1ntldós m1l trescientos veinticuatro) con la copia simple que anexen, hégasele devoluCI n e 
documento original EDRERO 

Con dicho documento, se le tiene a la ciudadana AU REA DEL SOCORRO P 
OCAMPO, por ratificando el procedimiento en su carácter de Ple1tos y Cobranzas Y Actos de 
Administración con clausula Especial que otorga el sellor MIGUEL OCAMPO TINAJERO d 

Segundo. Téngase a los promoventes por solicitando se deje subsistente la deman a 
y documentos anexos que obran y con los cuales acreditaron que los colindantes entre otros son 
los se/lores PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BELTRÁN y LILIANA GUADAL UPE JAUREGUI BELTRÁN son los colindantes actuales del predio. 

Al efecto, dlgasele a los promoventes, que tanto la demanda como los documentos 
que anexaron quedaron subsistentes para todos los efectos legales los que haya lugar 

Asim1smo, se \lene como colindantes actuales del predio motivo de la lnformac1ón de 
dominio a ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113 Cenlro de esla ciudad, los sellares 
PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN Y 
U LIANA GUADAL UPE JAUREGUI BELTRÁN. 

Y aclaran que las medidas y collndanclas correctas son las siguientes· 
·:· AL NORESTE: En 22 43 metros, con los suscritos promoventes y en 1.61 

metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA 
·:· AL SURESTE: En 8.18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 

6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN., en 23,68 metros con 
PATRICIA GARCIA DURAN y EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA 

·:· AL NORESTE: En 11.14 rre\ros con EUGENIO y YADIRA ambos de 
apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y en 10 33 meros con PATRICIA 
MOLLINEDO MOLLINEDO, o tamb1én conoc1da como PATRICIA ESTELA 
MOLLINEDO MOLLINEDO. 

Aclaración que se les t1ene por hech3, de conformidad con los artlculos 114 tercer 
párrafo, 142 tercer párrafo y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

De Igual manera, \éngaseles por exhibiendo el plano topográfico elaborado en el mes de 
JUlio del 2024, rev1sado por el arquitecto Jesús E Pérez Dominguez y dibUJado por el 1ngen1ero 
topográfico Lu1s Alfredo Silva Dominguez y el cer.1ficado e persona de fecha 02 de julio de 2024, 
exped1do por la Direcc1ón General del Reg1stro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con el cual dan cumplimiento al requenm1ento que se le ordenó en el punto SEGUNDO 
del acuerdo de fecha once de junio de dos mil veinticuatro, mismas que se le tiene por exhibidas 
para todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Por otra parte, se les tiene por deslgnand3 como abogados patronos a los licenctados en 
derechos LEANORO HERNÁNDEZ MARTINEZ, JOSÉ LUIS SOUS FIGUEROA y VICKMAN 
JIM~NEZ HERNÁNDEZ, personalidad que se les reconoce en términos del articulo 85 del Cód1go de 
Procedimientos Civiles en v1gor, ya que dichos profes1on1stas cuentan con su cédula profesional 
debidamente inscritas en el libro de cédulas que para tal se lleva en este Juzgado. 

Designando como representante común al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS FIGUEROA, 
representación que se le tiene por hecha en términos del numeral 74 del Cód1go de Proced1m1entos 
Civiles en v1gor. 

Asimismo, designan los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, por 
si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNÁNOEZ OCAMPO, 
CARMEN OCAMPO WADE. ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO WADE y 
JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, como representante común a la Ciudadana AUREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO representación que se le tiene por hecha en térm1nos del 
numeral74 del Cód1go de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Téngase a los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, 
por si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNÁNDEZ 
OCAMPO, CARMEN OCAMPO WAOE, ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO 
WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, exhibiendo nueve juego de copias fotostálicas 
simples, del escnto Inicial de demanda, y documentos anexos, del escrito de fecha 17 de mayo de 
2024, de fecha 11 de JUnio de 2024, del escrito de fecha 01 de julio de 2024, del auto de 3 de julio de 
2024, del plano topográfico de fecha julio de 2024, del certificado de persona alguna de fecha 2 de 
Julio de 2024, con las que acreditan las colindanc1as sobre el prediO de este proced1m1ento, 
Ciudadanos PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INtS JAUREGUI 
BELTRÁN y LILIANA GUAOALUPE JAUREGUI BEL TRAN, y del Instrumento notanal 22,324 
(vemlldós mtl tresc1entos vem\icuatro), coplas que se le \tene por exh1b1das para todos los efectos 
legales a los que haya lugar 

Cuarto. En Virtud de lo antenor, túrnense los autos al actuario jud1c1al de adscnpc1ón 
para los efectos de que proceda a not1ficar a los colindantes actuales PATRICIA GARCIA DURAN, 
ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSI: INÉS JAUREGUI BELTRÁN y U LIANA GUADAL UPE 
JAUREGUI BELTRÁN, en su domicil1os sel'ialados en autos, le corra traslado con las copias s1mples y 
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documentos anexos, en los términos 
mil veinticuatro, y del presente prov ~~ ~~ ~ados en el acuerdo de fecha once de junio del año dos 

Quinto. Dése cumplimle t 1 
octavo del acuerdo de lecha n ° a o ordenado en los puntos cuarto, qwnto sexto y 
lecha once de Junio del d tri es de mayo del dos m11 ve1nlitrés, regularizado med~ante el proveido de 

os m1 ve1nhcuatro 
Notifíqueso personalmente. Cúmplase 

HERNÁNDEZ Asi lo proveyó, manda Y firma el Ciudadano L1cenc1ado YESSENIA NARVÁEZ 
México 1 • Juez CMI de Pnmera Instancia del Octavo D1stnto Jud1c•al de Teapa Tabasco, 

· ante a Secretana de Acuerdos Licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS que autonza, cert,fica y da re · 

INSERCIÓN DEL PROVEIDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTOS DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

" ... JUZGADO ,CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

VISTOS La cuenta secretarial. se acuerda· 
Primero. Se llene por presentada a la parte actora AUREA DEL SOCORRO 

PEDRERO OCAMPO en su carácter do representante común de los promoventes, con su escnto de 
cuenta. mediante el cual VIene a senalar que en el úlbmo párrafo del puro PRIMERO del auto de 
fecha 12 de agosto de 2024, se refinó So !lente a ta Ciudadana AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, por rahf1cando el proced1m1ento en su carácter de Ple1tos y Cobranzas y Actos 
de Admm•straclón con clausula Especial que otorga el Senor MIGUEL OCAMPO TINAJERO cuando 
lo correcto es Con dicho documento, se lleno a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, por ratificando el procedimiento en su carácter de Apoderada General para Pleitos 
y Cobranzas y Actos do Administración con Cláusula Especial , que le otorga el Señor 
MIGUEL OCAMPO TINAJERO. 

As1m1smo, se menc1ona en el punto SEGUNDO del auto de referencia lo s•gwente AL 
NORESTE: En 22 43 metros. con los suscntos promoventes y en 1 61 metros con ROSARIO 
MEDINA ESPINOSA AL SURESTE: En 8 18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 6 51 
metros con JOS~ IN~S JAUREGUI BELTRÁN , en 23,68 metros con PATRICIA GARCIA DURAN y 
EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA. AL NORESTE: En 11 14 metros 
con EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y en 10 33 meros con 
PATRICIA MOLUNEDO MOLLINEDO o también conocida como PATRICIA ESTELA MOLLtNEDO 
MOLLINEDO, cuando lo correcto es " ... AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos 
promoventes y en 1.61 metros con la C. ROSARIO MEDINA ESPINOSA. AL SURESTE: En 8.18 
metros con ROSARIO MEDINA ESPINOSA, y en 6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BELTRÁN y LILIANA GUAOALUPE JAUREGUI BELTRÁN y en 23,68 metros con PATRICIA 
GARCÍA OURÁN y EUGENIO y YAOIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA Y AL 
NOROESTE: En 11.14 metros con EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ OEL 
ÁGUILA y en 10.33 meros con PATRICIA MOLLJNEDO MOLLINEOO, o también conocida como 
PATRICIA ESTELA MOLLINEDO MOLLINEDO 

De tgual manera al refenrse al Pnmer Tesbmomo del Instrumento Notanal 22,324 del 
L1bro 250, en el punto PRIMERO del auto de fecha 12 de Agosto de 2024 menc1ona en la parte que 
Interesa que el m1smo contiene "El Poder General para Pfe1tos y Cobranzas y Acros de 
Adm1nistrac16n con cláusula Espeaaf, cuando lo correcto es "Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración con cláusulas Especial,. 

' Y por úlbmo, sollc1ta se pronunc¡e respecto a deJar subsistente las 1nstruménta1es 
publicas con las cuales, acred1to que los C C PATRICIA GARCIA DURAN JOS~ IN~S y LILIANA 
GUAOALUPE ambos de apellidos JAUREGUJ BELTRÁN y ROSARIO MEDINA ESPINOSA, son los 
colindantes mollvo de este proced1m1ento. 

Segundo. En v1rtud de lo antenor, téngasele a la AUREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, en su carácter de representante común de los promoventes por hac1endo las respectivas 
Aclaraciones las cuales se t1enen por hechas, de conformidad con los articulas 114 tercer párrafo, 
142 tercer párrafo y 236 del Cód1go de Procedimientos Civ11es en vigor para todos los efectos 
legales a los que haya lugar. 

Tercero. En lo que atane a que se pronunc1e esta autoridad para deJar subsistente las 
Instrumentales públicas con las cuales acred1to que los CIUdadanos C C PATRICIA GARCIA DURAN 
JOS~ IN~S y U LIANA GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, son los colindantes motrvo de este procedimiento 

Al respecto, dlgasele a la represenlante común de los promoventes que d1chas 
Instrumentales anexaron a su demanda in1clal quedaron subsistentes para todos los efectos legales 
los que haya lugar 

Cuarto. En v1rtud de lo antenor, túrnense los autos al actuano JUdicial de adscnpc16n 
para los efectos de que proceda a not1ficar a los colindantes actuales PATRICIA GARC[A DURAN, 
JOS~ INÉS y LILIANA GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA en su domiCilios senalados en autos, le corra traslado con las cop1as s1mples y 
documentos anexos, en los térm1nos ordenados en el acuerdo de fecha onco de junio del año dos 
mil veinticuatro, del acuerdo de fecha doce do agosto y del presento proveido. 

Quinto. Dése cumplimiento a lo ordenado en los puntos cuarto. qwnto sexto y octavo 
del acuerdo de fecha tres de mayo del dos mil ve1nt1trés, regulanzado mediante el proveido de fecha 
once de JUniO del dos mil ve1nt1cuatro 

Notiffquese porsonafmento. Cumplaso. 
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No.- 1615

JUICIO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HU MANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1616

JUICIO DE DILIGENCIA
 DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711 y 714 
del Código Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 2283 del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en la vía y forma 
propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial, para los 
efectos que notifique a LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA 
ANGÉLICA LEÓN REYES, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 
conocimiento de lo siguiente: 

A). TRAMITES Y NEGOCIACIONES. Que todos los trámites. 
negociaciones y pagos relacionados con el crédito hipotecario que se identifica 
en el hecho número uno del presente, deberán realizarse favor de mi 
representada "ADMINISTRADORA FOME 2", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, quien a su vez es 
apoderada legal de la persona moral "GRUPO AMARAL ADMINISTRADOR DE 
CARTERA", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, en calidad de nueva titular de los derechos crediticios y 
litigiosos, lo anterior con fundamentos en los documentos que se describirán a 
lo largo del presente escrito. 

8) ACTUAL TITULAR DEL CREDITO (CAMBIO DE ACREEDOR) . 
Que el actual titular del crédito es "ADMINISTRADORA FOME 2", SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todo ello al 
amparo de los documentos que se describen el hecho es del presente ocurso, 
los cuales se exhiben ante esta potestad. 

C) DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA, a través de la CESIÓN 
ONEROSA DE CRtDITO Y DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS Y 
ADJUDICA TORIOS derivados del CONTRATO DE APERTURA DE 
CRtDITOSIMPLE con INTERtS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, celebran por 
una parte. HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO lo 
sucesivo "LA HIPOTECARIA" representado en este acto por su represéntate 
legal por el señor ALEJANDRO TAPIA RUEDA y los CC. LUIS ALONSO 
MENDOZA CAMACHO Y ROSA ANGEL/CA LEON REYES en su carácter de 
Acreditados (en to SURSIVO "EL ACREDITADO) 

O) REQUERIMIENTO DE CANTIDADES De conformidad con el 
contrato de compraventa, así como el estado de cuenta expedido por et 
contador facultado por mi representada a través de la personal moral antes 
citada, a los CC. LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO, HERNÁNDEZ en su 
carácter de acreditado y ROSA ANGEL/CA LEON REYES, en su carácter de 
Obligada Solidaria, adeudan a mi representada la cantidad de $843,692.27 
(OCHOCIENTOS CUERENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 271100 M.N.), por concepto de SALDO VENCIDO, a partir del 02 de 
septiembre de 2015 al día 01 de septiembre de 2023, cantidad que comprende 
Saldo Capital Comisión Administración, Intereses Moratorias, Intereses 
Ordinarios y Seguros, mismos que se desglosan de la siguiente manera 
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1. 347,525.56 (TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 56/100M. N.), a partir del 2 de septiembre 
de 2015 al 01 de septiembre de 2023, por concepto de SALDO DE CAPITAL. 

2. $5,779.20 (CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 201100 M. N.), a partir del 2 de septiembre de 2015 al 01 de septiembre 
de 2023, por concepto de COMISIÓN ADMINISTRACIÓN. 

3. 486,970.18 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 181100 M.N.), a partir del 2 de septiembre 
de 2015 al 01 de septiembre de 2023, por concepto de INTERESES 
MORA TORIOS. 

4. 3,417.33 (TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 
331100 M.N.), a partirde/2 de septiembre de 2015 al 01 de septiembre de 2023, 
por concepto de INTERESES ORDINARIOS. 

E) ACREDITEN ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS. Solicito 
se les requiera a los CC. LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO, HERNÁNDEZ 
en su carácter de acreditado y ROSA ANGEL/CA LEON REYES, en su carácter 
de Obligada Solidaria, para que en el término de tres días acrediten estar al 
corriente en los pagos tendientes a amortizar el crédito otorgado y a que se 
refiere el hecho uno del presente 
CUARTO. Una vez satisfecha la notificación ordenada en el punto anterior, 
archívese el presente asunto, anotándose su baja en el libro de gobierno para 
todos los efectos conducentes, ordenándose la devolución a la parte actora de 
/os documentos anexados con su escrito inicial, debiendo quedar constancia 
por su recibo, y como lo solicita la parte actora, en su momento expídasele a 
sus costas copias certificadas de todo el expediente previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibo que obre en 
autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 
QUINTO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, documentos y valores el ubicado en la calle Iguala número 210, 
Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, así como el 
correo electrónico: arceofocil@gmail.com, y los número celulares: 9933460844 
y 9141275129; autorizando para tales efectos, así como para imponerse de 
autos, sacar copias simples y certificadas, tomar apuntes y obtener imágenes 
del presente expediente a los licenciados ANDREA FOCIL BARRUETA, 
ANA YELI DE LOURDES HERNANDEZ MEZA, ABEL MARCOS OROZCO y 
NANCI MARTÍNEZ ÁNGELES, y a los ciudadanos JOSUE NAHUM SANCHEZ 
GARCIA, JESUS DA VID ALEGRÍA GARCÍA y MARÍA FERNANDA GONZÁLEZ 
COLLADO, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Po~er 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
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del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
SÉPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento número 91,038, un documento privado, un estado de 
cuenta certificado, copia simple de una cédula electrónica, una cesión de 
créditos y derechos litigiosos certificada una escritura pública 79, 595, debiendo 
de obrar copia simple de la misma en autos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA SIL V/A 
VILLALPANDO GARC/A, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

:ión del punto único del auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
cinco: 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETT/ ARCEO 
FOCIL, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo 
solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes solicitados a las 
diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la 
localización de los domicilios de los ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA 
CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN REYES, así como en los diversos 
señalados en autos y de las constancias actuaria/es se advierte que estos no 
residen en los mismos, por lo que se entiende que dichas personas, son de 
domicilio ignorado. 
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En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese el auto de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro a los 
ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN 
REYES, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 
en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto aludido, así como el presente 
proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal 
en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al estamos a 
la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación 
deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al 
cuarto día. Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 
Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la publicación 
en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el artículo 1, 
fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
0/STR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del 
Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en 
el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 
alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas 
como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 
En consecuencia, hágase/e saber a los ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA 
CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN REYES, que deberán comparecer ante 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, 
dentro del término de cuarenta dfas hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva les surtirá 
efectos a partir del día siquiente de vencido dicho término. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SIL V/A VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JENNY ANAHI VINAGRE TORRES, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

LICENCIADA JE-N HÍ VINAGRE T0RRES 
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No.- 1617

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

No.- 1618

JUICIO CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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En mérito de lo anterior y toda vez que de la rev1s1on practicada al presente 
JUICIO, se advierte que la actora, promueve por su propio derecho la nulidad y la 
cancelación del acta de nacimiento número 1262 con fecha de nacimiento 05/08/1977 a 
nombre de ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, esta última, quien actualmente 
cuenta con la edad de cuarenta y seis años, en tal virtud a efectos de conocer el interés 
ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, pues es a ésta a quien corresponde tratar 
de evitar algún perjuicio que le pudiera ocasionar la sentencia que se dicte en este juicio, 
se ordena con la única finalidad de no vulnerar la garantía de audiencia consagrada en el 
artículo 14 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce 
en una garantía de seguridad jurídica para· los gobernados, que impone la ineludible 
obligación a cargo de las autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de 
privación, el cual es aquel cuya finalidad con natural perseguida es la disminución, 
menoscabo, o supresión definitiva de un derecho del gobernado, cumplan con una serie 
de formalidades esenciales, necesarias para oír la defensa de los afectados, es decir, 
que la garantía de audiencia consiste en que todo procedimiento o juicio ha de estar 
supeditado a que en su desarrollo se observan, ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia a favor de los gobernados, a saber, que el 
afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de la cuestión 
que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el 
resultado de dicho trámite, que se le otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a 
través de la organización de un sistema de comprobación tal, que quien sostenga una 
cosa la demuestre, y quien estime lo contrario cuente a su vez con el derecho de 
aemostrar sus afirmaciones. 

En ese contexto y de conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, la Juez de los autos tiene a bien llamar a juicio a 
ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA; a quien con las copias simples de la 
demanda córrasele traslado y emplácese a juicio, para que dentro del plazo de NUEVE 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de que surta efecto la notificación que se les haga 
del presente acuerdo, produzcan su contestación a la demanda ante el juzgado, debiendo 
relacionarla con los hechos, y en caso de no contestar la demanda, se les declarará en 
rebeldía y se les tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual forma deberá 
ofrecer pruebas de su parte. 

Debiendo agregar a la cédula de notificación el presente acuerdo, así como el 
auto de inicio del nueve de marzo de dos mil quince. 

TERCERO. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado, se 
requiere a la accionante MARTHA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados al día siguiente de que surta efecto la notificación 
que se le haga del presente acuerdo, proporcione el domicilio de la tercera llamada a juicio y 
una copia para cada uno de su escrito inicial de demanda y anexs, para traslado, advertida 
que de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, lo anterior de conformidad 
con los numerales 3, 90 y 123 de la Ley en cita. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR LISTA A 
LAS DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho Norma Leticia Félix 
García, Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco; ante la secretaria judicial licenciada Adriana González Morales, que certifica y 
da fe .. . " 
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6. Domicilio Procesal Y....:.A...:.;u::.;t::.::o;.:..r::.::iz::.:::a:.=:d.,.o..:::::s..:... --------~__, 
Se tiene a la actora, señalando domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en CALLE CE IBA, LOTE 1 O, MANZANA 18, COLONIA CASA 
BLANCA, SEGUNDA SECCIÓN, FRACCIONAMIENTO BRISAS DEL GRIJALVA, 
CONQCIDO COMO EL ARENAL, ENFRENTE DE UNA TIENDA DENOMINA 

i 

ABARROTES JR, CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, lo 
anterior en términos el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, designa como su abogado patrono a FÉLIX MANUEL ARIAS GARCÍA, 
a quien se le reconoce dicha personalidad, toda vez que el citado profesionista cuenta con 
su cedula profesional inscrita en los libros que para tales efectos se llevan ante este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

7. Oblig=a=ci=o=n=e=s.,_ __________ _ 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así fuere el caso, 

de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad , que requiera determinación especial y urgente, es decir, 
si pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el 
procedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos 
"Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 

Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional , el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

8. Autorización P-ara Medios Electrónicos. 
En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal , hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe , probidad y lealtad procesal , sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición-que hagan los interesados. 1 

1REPRODUCCIÓN ELtCTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis 1.3o.C725 C, Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena t poca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 284 7, Registro de IUS 167640. 
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presume que dicha persona es de domicilio ignorado; en consecuencia, ante tal razón y 
con fundamento en los artículos 131, Fracción 111, 139, Fracción 11 y 163 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese a Luis 
Fernando Beristaín Monterrosas, mediante edictos que se publicarán por tres veces, 
de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, 
haciéndole saber al interesado que deberá comparecer dentro de un plazo de 45 días 
hábiles, contados a partir de la última publicación realizada, a recoger el traslado de la 
demanda incidental que le fue interpuesta al Juzgado Primero Civil del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida de la Juventud sin numéro, Ranche ría 
Villa Flores, segunda sección, Huimanguillo, Tabasco, código postal 86400, dentro de 
ese mismo término se apersone o no a recoger la documental antes señalada 
transcurrirá su término para contestar demanda incidental y ofrecer pruebas de ser 
procedente el caso; asimismo, para señalar domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, con el apercibimiento de que si no lo hace reportara el perjuicio procesal 
que le sobrevenga, se le tendrán por admitidos los hechos de la demanda incidental y 
se le señalara como domicilio procesal para oír y recibir citas y notificaciones las listas 
que se fija·n en los tableros de aviso de este Juzgado, de conformidad con el artículo 89, 

90, 118, 123 fracción 111, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco de Tabasco. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo término, señale · 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista f ijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de 
conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 89 y go del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, expídanse los edictos 
respectivos para su publicación, quedando a cargo de la parte accíonante acudir a la 
primera secretaría de este juzgado a realizar los trámites para la elaboración y entrega 
de los mismos . 

. Quinto. Señala la parte incidentista como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Gu.tiérrez, número 244, Colonia Centro de 
Huimangu.illo, Tabasco; autorizando para tales efectos a Alejandro Rodríguez Vidal y 

María Guadalupe Méndez Gallegos, de conformidad con el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, nombra como su abogado patronQ al licenciado José Francisco 
Méndez Garduz~, a quien se reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula 
profesional, cu!Tipliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la Ley 
adjetiva Civil en vigor el del Estado de Tabasco. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la parte incidentista, se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 
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Séptimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los 
artículos 3 f racción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad 
procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

Octavo. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que 
deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y 
copia, a satisfacción del juzgado. 

Noveno. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3.f racción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

· Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún t ratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
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jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancic;is que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
éste órgano. . . 

.. De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidef!cial. 

Décimo. Por otra parte, en aras de cumplir con la impartición de una justicia 
pronta, ·completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el 
fin de evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 
.les interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de 
este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al 

·momento de comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de 
cualesquiera de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que 
cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fisc;:ales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el Secretario 
de Acuerdos licenc~ado Jonatan Palma Brito, que certifica y da fe. 

Y por mandato judidal y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en la. ciudad de Villahermosa, tabasco, los cuales son presente, novedades, 
tabasco hoy y avance, expido el presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, tabasco, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veinticinco. Conste. 

L'Jpbrito. 

1 
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.{Ú~ ~~ . : · ~: . TRANSC RI BE EL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

V, Eitili tfi . tJ ~Tgo. 
\' t " .. ~~ ... , ,.. .. ":ti ~ 

\ ;:;~!'J.. ·~~ -:: 
1 ~ "V·~ .~Ttl (. 
~¿~(!);, 1 

.~ ~ ~ 1 ~-· f. Nacajuca, Tabasco, a veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 
-~ ··\..!!lb': o! • '" 

."?~4t~ ? n el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Uécimo Sexto Distrito Judicial del Estado, 

~J s ~ - cÚ"enta secretaria! que antecede, y con fundamento en los art ículos 9, 108 y 11 O del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. Visto el oficio 1343112014, de fecha diez de mayo de dos mil veinllcuatro, firmado el 

licenciado Luis Enrique Pérez Chan, Juez segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, mediante el cual 

hizo del conocimiento a este juzgado, que la sentencia dictada en el juicio de amparo 294412023-V, 

promovido por COYOLXAUHQUI MÉNDEZ SÁNCHEZ, ha causado ejecutoria, en consecuencia, como se 

encuentra ordenado en el auto dictado con esta misma fecha en el cuadernillo de amparo en comento, y como 

lo Insta la Superioridad, atendiendo al numeral 192 de la Ley de Amparo, para efectos de dar cumplimiento a 

la resolución de veintidós de abril de dos mil veinticuatro, dictada en el ju icio de amparo en cita, misma 

que en su punto UNICO resolutivo a la letra dice: '' La Justicia de la mión Ampara y Protege, a Coyo:xauhqui 

Méndez Sánchez, contra los actos reclamados a las autoridades responsables, y por los actos reclamados 
- -

señalados en el considerando seg· m do de esta sentencia, por /os motivos y fundamentos expuestos, en el 

último considerando " 

En virtud de lo anterior, se ordena reponer el procedimiento en el presente asunto y se deja 

insubsistente todo lo actuado, a partir del emplazamiento realizado por edicto el diez de octubre de dos mil 

diecinueve, a la demandada Coyolxauhqui Méndez Sánchez, de conformidad con el numeral 114 del 

Código Procesal Civil en vigor. 

Segundo. Atendiendo a los puntos que anteceden, se ordena el emplazamiento a la demanda 

Coyolxauhqui Méndez Sánchez, en términos del auto de inicio de fecha doce de enero de dos mil 

diecisiete, debiendo notificarle a la citada demandada el presente proveido. 

Se conmina al actuario judicial adscrito al juzgado, certifique la entrega de la copia de 

traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 

apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: 

tpoca: Décima tpoca. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 18./J. 39/2020. 

Registro: 2022118. Emplazamiento . debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación 

relativa, el notificador describe cuáles son las copias de los documentos que se adjun taron a la 

demanda con las que corre traslado. 

Octavo. Para efectos de dar cumpl imiento al punto que antecede, se requiere a la parte 

actora, para que en el término de tres días hábiles , contados al día siguiente al en que surta efectos la 

notificaciór del presente proveído, proporrione el domicilio actual de la demandada Coyolxauhqui Méndez 

Sánchez, para efectos de su emplazamiento y exhiba copia del escrito inicial de demanda y anexos, , el cual 

en su oportunidad deberá ser sellado y cotejado, advertido que de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 

derecho para hacerlo, y se ordenará el archivo provisional del presente asunto por falta de interés . Jo anterio r, 

de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor. 
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Noveno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado, se hace saber a las partes que a partir trece de mayo de dos mil veinticuatro, el 

nuevo titular del juzgado, es el Doctor en Derecho ORBELIN RAMÍREZ JUÁREZ, en sustitución al Doctor en 

Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁ"JCHEZ. 

Décimo. Remítase mediante oficio copia certificada del presente proveido, al Juez Sexto de 

Distrito en el Estado de Tabasco, para efectos de justificar las acciones tendientes al cumplimiento a la 

ejecutoria del amparo 2944/2023-V, promovido por Coyolxauhqui Méndez Sánchez. 

SE TRANSCRI BE EL AUTO DE INICIO DE FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, 

en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, tal y como lo acredita con la copia 

certificada de la escritura pública número 41,354 (cuarenta y un mil trescientos cincuenta y cuatro), pasadas 

ante la fe del licenciado GONZALO M. ORTIZ BLANCO, Notario Público número 98 de la Ciudad de México, 

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) con la copia certificada de la escritura 

pública número 41,354 (cuarenta y un mil trescientos cincuenta y cuatro), (1 ) original de la escritura pública 

numero 19, 961 (dit:cinueve mil sesenta y uno), (1) original del estado de cuenta certificado, (1) copia de la 

cedula profesional a nombre de SAMUEL ÁLVAREZ VI LLAREAL,(1) copia de la cedula profesional a nombre 

MARÍA GUADALUPE ALVARADO DÍAZ y (1) Traslado, con los que promueve el juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de COYOLX/1 UHQUI MÉNDEZ SÁNCHEZ, en su Carácter de Acreditado, con 

domicilio para de ser emplazados a juicio en: Lote numero 28 de la Privada Palo Mulato en el condomin io 

horizontal de interés social denominado Guayacán ubicado en Macro manzana siete, sector dos del 

Fraccionamiento Pom oca, Ranchería Sal oya, del Municipio Nacajuca, Tabasco y/o segunda cerrada 

Ignacio Zaragoza numero 150, Col onia Centro del Municipio, Tabasco. 

Reclamándoles las prestaciones contenidas en Jos incisos A), B), C), D), E), F), G) H), y 1) de 

su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 

letra se inse rtaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 3190, 3191, 3193, 3201 , 3203 , 

3206, 3213, 3215, 3216 , 3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, así como los 
- -

numerales 204, 205, 206, 211, 213, 571, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entr1da a la c.lemanda en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente y reg ístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos establecidos 

por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572 , 573 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las 

copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase traslado a la demandada 

COYOLXAUHQUI MÉNDEZ SANCHEZ, en su Carácter de Acreditado, en su domicilio antes señalado, para 

que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, conteste la demanrla y oponga excepciones que señala la 

ley y ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, se rá declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 
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Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, requiérase a la 

demandada para que seiiale domicilio o personas en este municipio, para efectos de oir y recibir citas y 

notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 

le surtirá sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que en el acto del empla7amiento 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; y hágasele saber que de aceptarla, 

contraerán la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 

objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá entregar la tenencia materia de la misma a la 

parte actora. 

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 

acreedor y para efecto del mventario, la deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las 

facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio 

que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere directamente con la 

deudora, requiérasele para que dentro de los tres días siguientes a la diligencia, manifieste si acepta o no·la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el 

actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, clr.l Código Procesal Civil en vigor, gírese 

oficio al Instituto Registra! que corresponda, para que inscriba :a demanda, haciénuole saber que una vez 

anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 

o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 

finca, debidamente registrada y anterior en fecha de mscripció'l de la referida den anda o P 1 razón de 

providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 

, ,.,inscr)p ión de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos . ... ' 
l' -~·:~~ ®); .. ~.hdbJ,ntan . 
~ .... ~Y í .~.:t.~ ' 

~~R_ ,.,~V ... ~~ .. 
:¡ :. ,..;;;;;. ¿!:/•;<~·•· ? QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se re <>ervan para ser aco10adas el" su 

' ' ... · ;~~·~· ... ... 
, ·~. ~~<Ó;: m~e~t~P,rocesal oportuno . 

._' '};.:::,:,9d':_..~ ~~ SEXTO. Toda vez que el actor CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, solicita el cotejo y 

·~- _~_ lá _.....& olución la copia certificada de la escritura pública número 41,354 (cuarenta y un mil trescientos 

... :=· ¿¡¡;;uenta y cuatro), y tomando en cuenta que exhibe la copia simple para anexarla al presente expediente, se 

ordena hacerle la devolución de la misma, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos. 

De igual forma guárdese en la caja de seguridad de este H. Juzgado los documentos 

consistentes en: (1) original de la escritura pública numero 19, 961 (diecin11eve mil sesenta y uno), (1) estado 

de cuenta certificado, (1) copia certificada de una cedula profesional, y agréguese a los autos las copias 

simples exhibidas en el escrito de demanda que se provee. 

SÉPTIMO. Señala el promovente CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, como domicilio 

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en Aquiles Serdán, número 06-B, colonia 

Rovirosa, de Villahermosa, Tabasco, y tomando en cuenta que dicho domicilio se encuentra fuera de la 

jurisdicción donde ejerce sus labores este H. Juzgado, de conformidad a lo establecido con artículo 136 del 

Código Procesal Civil, esta autoridad le señala las listas fijadas en los tableros de este H. juzgado, 

autorizando para tales efectos a los licenciados MARGARITA MURGUÍA SÁNCHEZ, LUIS ENRIQUE 

JARQUIN FERNÁNDEZ, ANGÉLICA GUADALUPE GONZÁLEZ TELLO, GIBRAN DAVID SUAREZ 

CARILLO, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ GARCÍA, RUBÉN GIANNINI ARANA 

GARCÍA, CEZAR ANDRÉS HERNÁNDEZ LEÓN, OMAR ALEJANDRO VILLARREAL CARRILLO, MARÍA 
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DE JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, RUBÉN CHÁVEZ BELTRÁN, PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, 

SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ Y ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ, lo anterior, para los efectos 

legales procedentes. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 

mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para 

lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 

exp.:rto en esa materia para facilitar la cofY'unicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 

procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidna familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 

convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de 

los interesados. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 

de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes 

que podrán realiz.ar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para 

tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que ma•,i fieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 

de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 

fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas 

con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EYISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA." 

DECIMO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el 

dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 

del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información.-

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a juicio, 

si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 

el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constanci<Js que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por éste órgano jurisdiccional. 
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Y rARA SU r'UBLJCACIÓN EN E ~ PERIÓDICO OFICIAL DEL FSTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICI ~ DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

PRIMERO CIVI ....-DE NACAJUCA, TABASCO. 
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